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A 

Metropolitano, Capita) la República del Ecua 

día  vicrnes dos de felircoro del año dos mil uno, ante 
  

  

DOÉTOR ALFONSO. FRETRE ZAFATA, —NOATARTO DECTMAO CUARTO 
  

  

DEJ. CANTÍÁÓN QUITO, compareca al otoroamense do la 
  

  

presente escritara el señor Jorge Enrigue Hitt Voarbech, - en 
  

su 6calided de Gerente Goneral, y Representante Legal de la 
A A o 

compañia INMOZLIARNIA  —GEMIART  3.6., conforme consta del 

nomibramicos to que se a«diunta como documento habilitante a 

la presente escriturar _- Y además autorizado 
E 

expresamen to par la Junte General Universal E     

    

  

   
   

Accionistas, celebrada el tres de julio del año dos 4Al.- 
  

El iptorviniente es casado, domiciliado en la 

Guito,  mavor de edad, de nacionalidad  ecuatóriana 

Ldonamente capaz para contratar y obligarse, guien de 

ecnnoacar dla dar tez y. me pide que ely Escritura 

Pública el contenida de la siquiente mdruta que dice". 

SEÑOR NOTARIO: —Sirvese eutorizar En el KE sgiestro de q   
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AR. AFAN FREIRE ZAPATA — 
IDOL ARIO DECDIAYAO ECUEARTO 

e TÍ 
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escrituras públicas «a su cargo una de Aumento de Capital 

y o Heforma che Estatutos de la Compañia INMOBILIARIA 

Dis contenida en las cdausulas QUE a GENTART 

continuación se EXPresams - PRIMERA.- COMPARECIENTE.-— 

Comparece alo actorgemientao de da presente escritura el 

señor Jorge Enrique Witt Yorbeckh, en su calidad de 

Gerente General v Representante legal o de la  COMpañains 

INMORILIA4RIAS: GENJART Dña. Conforme consta Cen Ej 

nombramienta Qu se. adjunta COma habilitante a la 

presente escritura; y además  —«utlorizado expresamente pur 

la dunta General Universal de Accionistas, celebrada el 

tres  0e ulio del año dos mili. El interviniente ez 

casado y domiciliado en da ciudad de MGuitao, mayor de edad, 

de isacionelidad  ecueatoriane y plenamente Capaz  pára 

contratar y cbligerse.- Loz accionistas qae intervienen en 

el presente fusento de Ceprital y reforma de Estatutos son 

ecustorianos.“s SEGUNDA .— ANTECEDENTES .-— A) Mediante 
Pm 

escritura pública atorgada ente el Notario del Cantón 

Cayambe,  —Fodrigo Heredia Yerovi,: El cinco de 

septiembre de mi. novecientos noventa y seis, inscrita en ? 

     

    

el reaistro Hercantil del cantén Guito elo dos de octubre 

del mismo aña, se constituyó la Compañís  INMOBILIAR 

SGEMIART Sabe. Com un capital 2OC1ldal de pt 

DÓLARES — y um capital autorizado de 

DÓLARES. - bi La Juwwtae Goneral Universsl de Accioniz,t En 
m- ms A e    

su sesión del día tres de julio del año das 4 
a a - A 

ll, acordo 
mo_- > . - o. 

aumen ter Gr) cepsitad social de la Compañia la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a más 
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del existente que es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

UNIDOS DE AMÉRICA: fijándose em consecuencia en un fcapital 

social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UN DOS me. 

AMÉRICA; a la vez que reforman los Estatutos de la [Compañía 

en la forma en que se hace referencia en el Ácta jJde Junta 

General de Accionistas que se adjunta como parte integrante 

y principal de este contrato:- TERCERA.— PARTE RESOLUTIVA.- 

En razón de los antecedentes expuestos y con el objeto de 

dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Universal de Accionistas de tres de julio del año dos mil, 

el señor Jorge Enrique Witt  Vorbeck, en su calidad de. 

Gerente General y Representante «Legal de  INMORILIARIA 

GEMIART 5.4. declara: a) Que el Capital social de la 

Compañía, se aumenta en la suma de SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a más del existente que es de 

DOSCIENTOS DÍLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

fijándose en consecuencia un capital social de  OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: y b) ue en 

atención al Aumento se reforman los Estatutos de la 

Compañia en la forma en que se hace referencia en el Acta 

de Junta General Universal de Accionistas, que se agrega 

coma documento habilitante a esta escritura.- . CUARTA.- 

    

    
   

    

  

DECLARACIONES.- El señor Jorge 

calidad de Gerente - ¡General y Representante Lega 

Compañía — INMORILIARIA GENIART S.A., declara bajo 

que los datos que se consignan en este Aumento e Capital y 

sobre los que resolvió la Junta General Universal de 

    
Accionistas,  50n verdaderos de tod lo cual tiene
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DR: ALFOMHSSO FRETJIRE ZAPATA 

MOTARIO DECIMFAO CUARTO 

-= YH — 

constancia.- —CONCLUSIÓN.- Cumpla usted señor Notario con 

todos los demás requisitos de Ley para la completa validez 

de este contrato.-" Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por el Doctor DARID ABAD V., con matricula 

profesional número tres mil trescientos veinte y cinco del 

Colegio de Abogados de Cuito, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con toda su valor legal.- En este acto se 

cumplieron con dos mandatos y preceptos legales del caso; 

y. leída que le fue al compareciente integramente par mí el 

Notario, se afirma y ratifica en su total contenido, y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de tada lo cual 

doy fe.- Lo endad0.- VALE.- : 

    
     

SR». JORGE ENRIQUE WIXT VORRECK 

c.0.//110304293 - S 
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Quito; 7 de octubre de 1.996 o ES de 

INMOBILIARIAS: GENTART CS. A. 

SEÑOR  - 
J VO 
PRESENTE .— 
De mi consideración: 

ye 

" Me es grato comunicarle': que la Junta General Universal de” la 
Compañía INMOBILIARIA "GENIART S.A. celebrada en esta fecha, . 
tuvo el acierto. de elegir a Usted GERENTE GENERAL de la es o, 
empresa, por el período de CINCO «AÑOS, de conformidad con el 
Estatuto; ' contados a partir de la 'fecha de, inscripción. del 
presente nombramiento en "el Registro: Mercantil del Cantón 
Quito .. To. : " 

Lar 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del mencionado 
cargo, al pie de este instrumento. : 

Atentamente, 

JORGE, ALBERTO PEREZ ARTETA 
PRESIDENTE : : 

“Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de 
conformidad. con el Estatuto y la Ley.- Quito, 7 de octubre, de 
1.996: —:    
La "constitución de “INMOBILIAIRA GENIART S.A. 

efecto mediante escritura pública otorgada el 5/de septiembre 

de 1.996 ante el Notario Público del cantón ayambe; Rodrigo 

Heredia Yerovi, inscrita “en el Registro M cantil'el 2 de 

octubre del mismo año.-.. . 

       
 



Son esta fecha queda inscrito el presente 

“ocumento bajo eli Ng..A..2. l.a0y 997 
gistro de Nombramientos Temo cruceros as 

Quito, a........2.8..007...1996... —ELÓ , ON 
REGISTRO MERCANTIL 

ZST A, 

        

  

      EL "REGISTRADOR 

> DR. JULIO CESAR ALMEIDA M ; 

1 

4 
A 

o . : A , . . . 

Con fecha BB: de octubre dels 1974 se halla 

nombramiento. :de GERENTE  GEMERAL ' otoraado 'por 
GENIART S.A.a: favor de JORGE WITT VORBECK.—Quito, 
febrero de mil novecientos : noven ta . y siete. EL 
SUPLENTE .-- 
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: Lo : e A MÚMBERTO NAVAS DAVILA o = HH, 
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Dr. Alfonso Freire Za 

    
Quito 
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 a 

inscrito el 
TMMOBILIARIA 

ca catorde de 
¡FREGISTRADOR 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE. 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GENIART Sony CELEBRADA EL TRES > 

DE JULIO DEL DOS MIL Ñ | A 

A o. a EN CT : . . N , 

En la ciudad de Quito, a. Jos _tres _días del 1 mes de Julio del “dos. mil, en las oficinas de la 
empresa ubicadas en. la Av. de los —Shyris, No. 632 y Rusia, siendo las. quince “horas, 
comparece el Sr. Jorge Witt Vorbeck, representante legal de la Compañía SOCIEDAD DE 
TURISMO SODETUR S,A., propietaria del 100% de las acciones de la Compañía 
INMOBILIARIA GENIART S.A.; y Gerente General de esta última. También se encuentra 

presente el Sr. Jorge Alberto Pérez Arteta, Presidente de la Compañía. "| 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito de la empresa, se e resuelve constituir 

una Junta General Universal, al amparo de la disposición del artículo 238_de la Ley de 
Compañías. . l Po. 

Preside la sesión el Sr. Jorge Alberto Pérez, Presidente de la Empresa y actúa como 
Secretario el Sr. Jorge Witt Vorbeck. . po : 

El Presidente de la Junta manifiesta que, una vez que se ha dado cumplimiento con lo que 
dispone el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y Socios, dictado por la 
Superintendencia de Compañías, se pase a conocer el Orden del Día: _ 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

= NT 

  

En cuanto al único punto del orden del día toma la palabra el Sr. Jorge Witt'y explica que es 

necesario realizar un Aumento de Capital por la suma de SEISCIENTOS eS: Bad en 

consecuencia un capital total de OCHOCIENTOS DOLARES. 

  

La Junta General aprueba por unanimidad dicho aumento, estableciendo que este Aumento 
tiene que sujetarse a la Resolución No. 00.Q.13.0083 dictada por la Superintendencia de 
Compañías de fecha 24 de abril del 2.000 respecto a las NORMAS DE APLICACION DE 
LAS REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑIAS, INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA LA 
TRANSFORMACION ECONOMICA DEL ECUADOR. 

  

Igualmente el Gerente General manifiesta que como consecugficia de'la Transformación , 
económica del país de sucres a dólares se deben reformar lós artículos concernientes al, 
capital social de la compañía como también se deben reformar el valor. de las acciones, / 
estableciéndose en UN DOLAR cada una, 

  

   

       

a 

La Junta General decide reformar los artículos corre spondientes al Capital Soci 
reformar el valor de cada acción, fi ¡jándose en US$ 1.00 (UN DOLAR) cada! una-' y 

 



El Gerente General solicita que se apruebe la" Reforma de Estatutos en lo que se refiere-al, ., 

ARTICULO .:QUINTO.- :. IMPORTE: :»DEL«» CAPITAL :+ y ;- «ARTICULO .. SEXT O.-. 5 
A tias 

INTEGRACION DE CAPITAL; los mismos que dirán: VS 
ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DE CAPITAL..- El capital social de la comp 0, LA 

ha 

US$, 800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES), se encuentra pagado en su totalidad y festa 
    

dividido en 800 (. jones nominativas y ordinarias dm alor ie... 

US$ 1.00(UN DOLAR) cada una, numeradas del cero cero uno (001) a la ochocitríitos (800 

  

ARTICULO SEXTO.- INTI ON DE CAPITAL.- El capital de la Com 
encuentra integramente suscrito y pagado en numerario en la cantidad de US$ 800.00.    

  

   

(OCHOCIENTOS DOLARES). Según lo anterior el Cuadro de Integración de Capital e 

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO EN : CAPITAL _N? ACCIONES 

ACTUAL NUMERARIÓO TOTAL 

, USD USD... - USD a 

SODETUR S.A. 200 e : 600 - , . Be, z 800 800 

  

TOTAL 200 600 800 800 

No existiendo pgtro asunto que tratar en el Orden del Día, la Presidencia de la Junta concede 
* un receso para la redacción del acta, - : : 

- Reinstalada-la sesión con los mismos asistentes, se da lectura al. presente. instrumento, el 
cual es aprobado por unanimidad de votos. 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas. 

Para constancia firman los presentes. 

oda 

. : e e _ : o e 

c+... ALBERTO PEREZ ARTETA 

PRESIDENTE JUNTA 

  

     
      

      

    

   

  

   

    
  
 



“ee atargáó ante mí. «en Te de elia confieroa esta TERCERA 

  

SE E E EE FAT AFA A OA DEA de la escritira uwiblica da 

ma 
SUnNERIO. DE CARITA Yo REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMRaRÍAa 

RAGE SERIA GEMIARTO DBañea Otorgade por INMOBILIARIA GENIART 

S.A, FIRMNADA Y Ad ME der Chad Loa dos de Tebrera del año du 

  

mid iO. 

  

RAZÓN.— Toma nota al marnern de la 

de Capital y Reforma de Estatutos la Compañia IinmobiliarFia 

¿ E de fecha 2 de febrero del año" 2001, la, 

Resolución número 01.0. 1J. 2164, de fecha 2 de dunio del- 

DE tada ay el ceñci ROBERTO SALGADO MÉL.DEZ- 

SUPERINTENDENTE: DE compran fas SURROGANTE . de Jo 

Superintendencia de Compañías. en la que se aprueba la 
escritura pública de tuimentoa de capital y la reforma de 

estatutos de la referida compañia constante en este 

inetrumento público. Buiteo a 10% de Julio del qu 

in Scoritura matriz de Sunenta 

ho
 

a 
o 

0 

E 

be 

   

  

  

FINO FREIRE 

  
 



ZON.- Tomo nota al margen de la escritura de Constitución de lia Compañía 

INMOBILIARIA GENIART 5.A., de fecha cinco de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, la Resolución número 01.Q.13.3164, de fecha veintisiete de junio 

deí dos mil uno, dictada por el doctor ROBEKIO SALGADO VALDEZ, 

SUPERINTENDENTE DE  GCOMPAÑIAS, SUBROGANTE, de la 

Superintendencia de Compañías, en la que se aprueba el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la referida Compañía, constante en este instrumento 

público.- Quito, dieciocho de     
RODRIGO HEREDIA YEROVI 

NOTAR! Oo 
CAYAMBE - ECUADOR. 

 



  

- REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AM DO AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J, TRES MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO del Sr. SUPERINTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE de 27 de junio del año 2.001, bajo el número 

3398 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2654 del Registro Mercantil de cinco de octubre de mil novecientos noventa; 
y seis, a fs. 4437, Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía “INMOBILIARIA GENIART S.A.", otorgada el 2 de febrero del año 
2.001, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

      

   
el Decreto 733 de 22 de agef ¿dp el Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismo Le. mel io BAjp el número 22453.- Quito, 

RG/mn.- 

  

 


